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4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS SERVICIO DEL 
REGISTRO CIVIL 

 
ARTÍCULO 11.- POR LA EXPEDICIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
 
CONCEPTO CUOTA 
REGISTRO CIVIL  
I.- EXPEDICIÓN DE ACTAS:  

A).- ORDINARIAS: 1.00 A 2 S.M.V. 
B).- URGENTES: 2.0 A 3 S.M.V. 
II.- REGISTRO DE NACIMIENTOS:  
A).- POR AÑO EXTEMPORÁNEO A PARTIR DE LOS DOS 
AÑOS DE OCURRIDO EL NACIMIENTO: 

GRATUITO 

B).- REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS: 2 A 3 S.M.V. 
C).- REGISTRO DE ADOPCIONES HASTA 2 S.M.V. 
III.- REGISTRO DE MATRIMONIOS:  
A).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL 6 A 12 S.M.V. 
B).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS DE DÍAS HÁBILES. 

10 A 14 S.M.V. 

C).- EN DOMICILIOS PARTICULARES. 14 A 30 S.M.V. 
D).- CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 6 A 8 S.M.V. 
E)REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87, DEL 
REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS: 

2 S.M.V. 

IV.- REGISTRO DE DIVORCIOS. 12 A 17 S.M.V. 
V.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO 50 S.M.V. 
VI.- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL POR ORDEN ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL. 

1 A 10 S.M.V. 

VII.- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL POR ORDEN JUDICIAL 

1 A 10 S.M.V. 
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VIII.- EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA 
DE REGISTRO. 

0.5 A 1 S.M.V. 

IX.- INSERCIONES EN ACTAS: 3 A 4 S.M.V. 
X.- COTEJO DE ACTAS. 0.5 A 1 S.M.V. 
XI.- CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DISTINTOS A LOS 
SEÑALADOS EN INCISOS ANTERIORES. 

0.5 A 1 S.M.V. 

XII.- CORRECCIÓN DE ACTAS. 1 A 5 S.M.V. 

XIII.- BÚSQUEDAS:  
A).- DE REGISTRO DE NACIMIENTOS. 0.5 A 1.5 S.M.V. 

 
B).- DE REGISTRO DE MATRIMONIOS. 0.5 A 1.5 S.M.V. 
C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIONES. 0.5 A 1.5 S.M.V. 
D).- RECARGOS POR EXTEMPORANEIDAD EN REGISTRO 
DE FUNCIONES A PARTIR DE 16 DÍAS DE 
OCURRIDA LA DEFUNCIÓN. 

20 A 50 S.M.V. 

E).- DE DOCUMENTOS DEL APÉNDICE. 1 A 2 S.M.V. 
XIV.- REGISTROS DE DEFUNCIÓN. 1 A 3 S.M.V. 
XV.- TRASLADOS DE CADÁVER. 0.5 A 1.5 S.M.V. 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES 
PRESTARÁN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE REGISTRO 
CIVIL, ASENTARÁN EN LOS LIBROS O REGISTROS 
RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL 
ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE 
CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA Y, 
CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, 
CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS O RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES EN ESTA MATERIA. 

 

 
SECCIÓN QUINTA 

POR MATANZA DE GANADO, ESTANCIA Y USO DEL CORRAL 
 
ARTÍCULO 12.- POR LA MATANZA DE GANADO SE APLICARÁN LAS 
SIGUIENTES CUOTAS: 


